
SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez el presente proceso con el escrito que 

antecede, e informándole que dicho memorial no había sido cargado al expediente 

digital, por lo cual no se le había dado el trámite pertinente. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, 20 de febrero de 2024. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria. 

Auto de Sustanciación No. 088 

Rad. 76001-3103-004-2021-00125-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el anterior escrito mediante el cual el curador ad-litem aquí 

designado hizo la manifestación sobre la aceptación del cargo, se 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR a los autos el escrito mediante el Curador Ad-Litem aquí designado acepta 

el cargo que le fue encomendado, POR SECRETARIA procédase a la respectiva 

notificación a fin que ejerza el derecho de defensa de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR RANULFO MUÑOZ MENDEZ. 

 

Compártase el enlace del expediente electrónico a fin que ejerza el derecho de defensa 

que le asiste. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.  035     DE HOY   28 FEB 2024    
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 
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